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I. Contexto 

 
Con el paso del tiempo, el problema de la basura en nuestro país ha sido abordado desde distintos ángulos; por 
desgracia, no siempre de manera eficaz o eficiente. La sociedad mexicana percibe que la basura simplemente 
“desaparece” una vez depositada en los camiones recolectores y que su obligación culmina al “ponerla en su lugar”. De 
esta forma, considera que el gobierno es el encargado de toda la solución porque el ciudadano “paga sus impuestos”. En 
un segundo plano de pensamiento y ante la insuficiencia de condiciones y recursos que deben sortear nuestras 
autoridades, la sociedad encuentra procedente responsabilizar a alguien más: las empresas, pues son ellas quienes deben 
“ocuparse de lo que fabrican y de lo que venden” exacerbando de esta forma sus responsabilidades. 
 
La inexistencia de un esfuerzo continuo con una visión clara y metas alcanzables a través no sólo de la regulación 
coactiva, sino también de una autorregulación orientada por incentivos y un franco concepto de negocio, nos ha guiado 
como sociedad a pensar que la basura simplemente es basura, desdeñando la posibilidad de su valorización. 
 
Dos tabúes agravan el problema: la palabra “incineración” es improcedente en el lenguaje de algunas Organizaciones No 
Gubernamentales quienes la consideran inadecuada en términos absolutos. Lo mismo sucede con la palabra “concesión” 
en el caso de algunas autoridades ambientales, previendo un potencial problema social que se avecinaría con la pepena y 
la recolección. 

 
Lo cierto es que el problema resulta ser muy complejo y la experiencia internacional1 
nos ha mostrado diversas soluciones con igual número de resultados. En este 
sentido, nos ha quedado claro que no existe una solución única o barata en términos 
económicos-sociales-ambientales. También es cierto que las soluciones eficientes 
aprovechan las economías de escala montadas sobre la infraestructura existente y el 
desarrollo de mercados para eficientar la gestión integral de los residuos. Cierto es 
que se requiere de reglas claras en un proceso que debe conservar la flexibilidad 

suficiente para optimizar las soluciones fundadas en una responsabilidad compartida 
en la cual todos debemos adoptar nuestra responsabilidad y ayudar al resto de los 
eslabones de la cadena de valor, amén de preservar la certidumbre en la inversión de 

largo plazo. Lo cierto es que no hay Ley que funcione para cambiar la cultura de manera permanente; sobre todo, si no 
se le hace valer en toda su extensión. 

Fig. 1 La basura no sólo afecta 
al suelo 

 
Punto aparte merecen la enorme carencia de infraestructura adecuada y la falta de información confiable sobre la 
generación de residuos ya sean peligrosos, de manejo especial o no peligrosos. Con esta base de toma de decisiones, 
resulta fácil desviarnos de la visión y perdernos en nuestros objetivos. 
 
Ante la panorámica, y gracias al loable esfuerzo de un grupo de personas comprometido con la solución del problema, 
en el 2003 se publicaron dos leyes sobre la materia: 
 

 Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal (LRSDF), 22 de abril de 2003 y, 
 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPIR), el 8 de octubre de 2003 

 
 

 
 
 

II. ¿Por qué necesito un Plan de Manejo? 
 
La LRSDF2 establece que a partir del 1º de enero de 2004, los generadores de alto volumen (50 kg o más en peso 
bruto promedio), aquellos que manejen residuos considerados como de manejo especial y quienes se dediquen al 
tratamiento, reuso y reciclado de residuos, deberán contar con Planes de Manejo3 mismos que deben ser sometidos a 
la autorización por parte de la Secretaría. Dos precisiones: 
 

 A la fecha, no existe criterio alguno para clasificar los residuos denominados de “manejo especial”. Sobre todo, 
aquellos considerados como de “lenta degradación” cuya selección puede traducirse en forma subjetiva 

 El pasado 10 de febrero de 2004, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal publicó un decreto mediante el cual 
se pospone la entrada en vigor de los Planes de Manejo al mes de octubre de 2004. 

 
En estos momentos, ambos reglamentos, a la LRSDF y la LGPIR así como las normas oficiales mexicanas para Planes de 
Manejo y Criterios para identificar los Residuos de Manejo Especial se encuentran en construcción. 

                                                      
1 Seminario Internacional, Residuos Urbanos: Un Problema Común, Iniciativa GEMI, 2003 
2 Artículo 3º Transitorio de la LRSDF 
3 Artículos 31 y 32 de la LRSDF 
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Residuos de Manejo Especial según la LRSDF 

Los provenientes de servicios de salud, generados por 
establecimientos que realicen actividades médico-
asistenciales a las poblaciones humanas o animales, 
centros de investigación, desarrollo o experimentación 
en el área de farmacología y salud 
 

Los residuos tecnológicos provenientes de las industrias 
de informática, fabricantes de productos electrónicos o 
de vehículos automotores y otros que al transcurrir su 
vida útil y que, por sus características, requieran de un 
manejo específico 

Los cosméticos y alimentos no aptos para el consumo 
generados por establecimientos comerciales, de servicios 
o industriales 
 

Los lodos deshidratados 

Los generados por las actividades agrícolas, forestales y 
pecuarias, incluyendo los residuos de insumos utilizados 
en esas actividades 
 
 
 

Los neumáticos usados, muebles, enseres domésticos 
usados en gran volumen, plásticos y otros materiales de 
lenta degradación 

Los de servicios de transporte, generados como 
consecuencia de las actividades que se realizan en 
terminales de transporte 
 

Los de laboratorios industriales, químicos, biológicos, de 
producción o de investigación 
 

Los residuos de la demolición, mantenimiento y 
construcción civil en general 
 
 

Los demás que determine el Reglamento 
 

 
 
 
Por su parte, la LGPIR4 también establece la obligación de formular y ejecutar Planes de Manejo, bajo supuestos 
distintos a los marcados en la LRSDF. Al igual que en el D. F., aun falta especificar claramente los criterios y materiales 
que considera. Una diferencia notable es que bajo la LGPIR, los Planes de Manejo no requieren de autorización; sino 
únicamente de su presentación5. 
 
 
 
 

 
 

Conclusiones 
 
Se debe contar con un Plan de Manejo de nuestros residuos para: 
 
 

 Cumplir con ambas leyes en materia de residuos y, 
 

 Contar con un documento que nos permita de manera ordenada, llevar a cabo acciones de manejo adecuado de los 
residuos generados 

 
 
Dadas  las características de nuestros asociados, todos ellos deberán contar con Planes de Manejo en términos de los 
residuos que se generan al interior de sus instalaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
4 Artículo 28 de la LGPIR 
5 Artículo 33 de la LGPIR 
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III. Pero, ¿Qué es un Plan de Manejo? 

 
La cadena de valor 
 
En ella, cada una de las actividades constituyen un eslabón y se interrelacionan entre sí. Tradicionalmente se ha 
considerado que solamente los eslabones 1 a 6 participan en la aportación de valor. Sin embargo, esta visión ha sido 
limitada en su alcance y ciertamente responsable de que los residuos que poseen algún valor sean considerados como 
basura por el sólo hecho de haber cumplido con su función o simplemente, porque no le son útiles a quien los desecha 
(generador). Vale la pena señalar que en este conjunto de actividades, las administrativas juegan un rol importante y 
pocas veces regulado. En ellas, hemos considerado que el municipio juega un doble papel; por una parte, como 
prestador de servicios gubernamentales -generador de residuos- y el otro, relacionado con el servicio de limpia que 
proporciona por mandato constitucional. 
 

Fabricantes  
de materias 

primas 
 o resinas 

Fabricantes  
de envases  
y embalajes 

Importadores 

Actividad 
Comercial y 
Prestadores 
de Servicios

Consumidor 
Final 

GENERADORES 1 2 3 4 5

6 

7 

Fabricantes  
de productos 

Servicio de Limpia 

Trabajo Adtivo. 

M 
u 
n 
i 
c 
i 
p 
i 
o 

 

 
Fig. 2 Cadena de Valor “Tradicional” 

 
En la figura y con excepción de los importadores y exportadores, las líneas verticales representan los residuos 
generados por cada eslabón, mientras que las líneas horizontales representan los productos o servicios ofrecidos al 
siguiente eslabón de la cadena de valor. 
 

Ref Función Actividad 
con que 
genera 

residuos 

Ref Función Actividad con 
que genera 

residuos 

1 Proveer los materiales necesarios 
para la fabricación de productos 

Productiva y 
Administrativa 

5 Comprar y consumir el producto 
o usar el servicio 

Consumo 

2 Producir envases y embalajes para 
el transporte y la conservación de 
los productos.  

Productiva y 
Administrativa 

6 Ofrecer productos importados a 
la cadena tradicional (puntos 1 al 
5) 

Operativa, 
Administrativa y 
de consumo 

3 
 
Manufacturar productos 
terminados. En ocasiones, las 
empresas fabrican sus propios 
envases y embalajes como parte de 
su esquema de integración. 
 

Productiva, 
Administrativa 
y de consumo 

7 Ofrecer los servicios de limpia y 
de recolección de  residuos. 

Prestar servicios administrativos 
para cumplir con sus funciones 
públicas (art. 115 Constitucional) 

Acopio, 
Administrativa y 
Transporte 

4 Colocar el producto en el mercado 
para hacerlo llegar al consumidor o 
en su caso, prestar un servicio (se 
incluyen las oficinas, públicas y 
privadas, centros comerciales, etc.) 

Operativa, 
Administrativa 
y de consumo 
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“No es limpio quien limpia, sino quien no ensucia” 

 
En contraste con el enfoque tradicional, nuestra propuesta se enfoca a un cambio de perspectiva, abandonando el 
pensamiento netamente ambiental para incorporar a los residuos como parte de los negocios. De esta manera, la 
cadena tradicional se transforma para incluir un nuevo conjunto de eslabones: los prestadores de servicios. En ellos, el 
municipio es importantísimo pues presta el servicio de limpia. La recolección de los residuos por otra parte, se puede 
hacer ya sea a través del servicio público o contratando servicios privados. Regularmente en este último caso, la 
atención se centra en aquellos residuos que poseen un cierto valor económico, mientras que en el primero se debe 
realizar una serie de acciones para separar los residuos, encontrar algún valor para ellos y en el último de los casos, 
depositarlos en rellenos sanitarios cuando no queda valor alguno. 
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Fig. 3 Cadena de Valor “Ampliada” 

 
 

Ref Función Actividad 
con que 
genera 

residuos 

Ref Función Actividad con 
que genera 

residuos 

8 Realizar la recolección 
(principalmente en las empresas) 
de aquellos residuos que poseen 
algún valor comercial. Son 
intermediarios. 

Administrativa 
y de 

Transporte 

10 Realizar la separación de acuerdo 
a las características y valor de los 
residuos. 

Administrativa y 
Operativa 

9 Colectar y transferir los residuos a 
transportes más grandes para 
llevarlos a las plantas de separación 

Operativa, 
Administrativa 
y Transporte 
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Por último, la nueva cadena de valor se complementa al ofrecer a los residuos separados un conjunto de alternativas 
para su reuso, reciclado, tratamiento, aprovechamiento energético o disposición final, según las cuales los residuos aún 
pueden ser valiosos. Es aquí donde se encuentra el gran reto para nuestro país. De acuerdo a nuestro punto de vista, 
agrupamos estas actividades y las denominamos “Mercados a Desarrollar”. Vale la pena destacar que los llamados 
“Productos alternos” son aquellos que han sido manufacturados con materiales provenientes del reciclo o el reuso tales 
como corbatas, alfombras, ropa, envases, cubetas, etc., que pueden ser reintegrados a la cadena de valor tradicional 
cerrando en forma virtuosa el ciclo. 
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Fig. 4 Cadena de Valor “Integral” 

Ref Función Actividad con 
que genera 

residuos 

Ref Función Actividad con 
que genera 

residuos 

11 Reintegrar los residuos a la 
cadena previo procesamiento 

Administrativa, 
Productiva y 
Operativa 

14 Sitio donde se almacenan los 
residuos bajo ciertas condiciones 
adecuadas que evitan la 
contaminación del suelo 

Operativa 

12 Aprovechar el poder calorífico de 
los materiales al ser usados como 
combustibles alternos y en su 
caso, generar energía eléctrica 

Administrativa, 
Productiva y 
Operativa 

15 Son todos aquellos productos 
obtenidos a partir de cualquiera 
de las técnicas utilizadas para el 
manejo de residuos, y los cuales 
son incorporados en cualesquiera 
de los puntos de la cadena de 
valor 

Operativa 

13 Proporciona a los residuos 
orgánicos un tratamiento 
biológico que en términos ideales 
producirá composta con valor en 
el mercado además de reducir el 
volumen que va a disposición 

Productiva y 
Operativa 
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Ref Función Actividad con 
que genera 

residuos 

Ref Función Actividad con 
que genera 

residuos 
final. La digestión anaerobia 
produce metano que puede ser 
quemado para generar energía 

 
Principios observados en el Manejo Integral de los Residuos 
 
El Manejo Integral de los Residuos se aleja de las soluciones individuales al considerar la cadena de valor como un 
todo6.  

 

 

n sí, un sistema de manejo integral de residuos debe poseer control sobre: 

Para que funcione debidamente, es necesario observar los siguientes principios en las políticas del 
anejo sustentable de la basura 

 
m

 Económicamente viable, 
 Socialmente aceptable y, 
 Ambientalmente efectivo 

 
E
 

 
s). Siempre es menos eficiente 

tanto en términos económicos como ambientales que un enfoque multimateriales. 

Todos los tipos de residuos sólidos.- Evitando enfoques parciales a materiales específicos ya sea por su alta 
reciclabilidad (por ejemplo aluminio) o su perfil público (por ejemplo los plástico

 
 

strial) resulta menos efectivo que el enfoque en la naturaleza del material más allá de la fuente que lo 
genera. 

 por una o más de las 
pciones existentes de manejo (ver cuadro de Opciones de Manejo Existentes en la página 9). 

 

Todas las fuentes de residuos sólidos.- Los residuos sin importar su origen: los domésticos, comerciales, 
industriales, institucionales, de la construcción y la agricultura. Los residuos peligrosos deben incluirse en el 
sistema pero en una corriente separada. El enfoque a la fuente de un material (en el empaque, la basura doméstica 
o la indu

 
Un sistema integrado debe incluir un sistema óptimo de recolección y separación, seguido
o

    

                                                     

 

 

 
6 Integrated Solid Waste Management: a Life Cycle Inventory, 2nd Edition, Forbes McDougall, Peter White, Marina Franke, Peter Hindle 

Fig. 5 Actividades al interior del Manejo Integral de los Residuos 

Principios 
 

 Valorización.- Puede expresarse de la siguiente manera: “Lo único que no tira la gente es el dinero, y si alguien lo ve 
tirado, lo recoge”. En este sentido, existen tres tipos de residuo. Los Valorizados, los Potencialmente Valorizables y 
aquellos que Carecen de Valor Económico o es necesario cobrar para su manejo. Muchos problemas se presentan 
cuando se quieren valorizar la segunda y tercer categorías. Sería necesario en el primer caso determinar bajo qué 
circunstancias tendrían valor y en el tercero, establecer subsidios para valorizarlos, lo que evidentemente atenta 
contra la sustentabilidad del sistema. 

 Responsabilidad Compartida.- Aunque el término pareciera claramente dirigido al concepto de que “Todos 
tenemos parte de la solución y la obligación de hacer lo que está a nuestro alcance”, muchas personas consideran –en 
forma irreal- que dicho alcance debe rebasar la realidad económica de las instituciones, como sucede en los casos del 
gobierno y la empresa, considerando que el resto de la población puede continuar con su conducta. 

 Manejo Integral de Residuos.- En él, los residuos son vistos como un todo independientemente de quién los 
genera. Aprovechan al máximo la infraestructura existente y evitan soluciones redundantes que los hacen ineficientes. 
Es el enfoque mayormente utilizado en el mundo pues ha demostrado que las economías de escala aportan la solución 
más costo-eficiente al problema. 

 Plan de Manejo (sentido común empresarial).- Para nosotros sólo existe un Plan de Manejo –el integral- con 
dos componentes: El interno, avocado a los residuos generados por las actividades propias de fabricación al interior 
de la empresa, y el externo bajo el cual identificaremos aquellas acciones que estando a nuestro alcance, puedan 
coadyuvar a la labor del resto de los eslabones de la cadena de valor. 
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IV. ¿Qué tengo que hacer para contar con un Plan de Manejo? 

; los que potencialmente –y bajo ciertas condiciones- puedan ser valorizados, y 
uellos que no poseen valor alguno. 

 

omponente interno 

os en la medida de 
 posible. A continuación se presenta un ejemplo que debe ser adecuado a cada caso en particular: 

 

 
 

 
Los planes de manejo pueden ser muy complejos pero todos presentan puntos comunes. Lo más lógico –y sencillo- es 
realizar un inventario de los residuos generados por la empresa, clasificándolos por tipo de material e identificando 
aquellos que posean valor económico
aq
 

Componentes de los Planes de Manejo 
 

 
C
 
Al interior de las empresas, se debe conocer la dimensión del problema a resolver, así como sus características para 
después elegir la mejor vía de solución entre las disponibles en la zona geográfica que corresponda. Para ello, es 
importante contar con un inventario de residuos generados por cada una de las plantas, separándol
lo

Inventar erados  io de Residuos Gen
(Por cad ta) a plan

Residuo Volumen 
g  enerado
kg/mes 

¿Está 
Limpio y 

Separado? 

Forma de 
tratamiento 
o disposición 

Costo de 
disposición 
o Precio de 

Venta 

L  ocalización
geográfica 

de la planta 

Papel y Cartón      
Vidrio      
Metal      
Plás cos: ti

 PET (Polietilén-tereftalato) 
 PEAD (Polietileno de alta 

densidad) 
 PEBD (Polietileno de baja 

densidad) 
 PVC (Policloruro de vinilo) 
 PP (Polipropileno) 
 PS (Poliestireno) 
 ABS (Estireno de Acrilo-Nitrilo) 
 Otros 

     

Madera      
Orgánicos      
Destrucciones fiscales      
Materiales compuestos      
Producto no conforme o fuera de 
especificación 

     

Basura mezclada      
Otros (según el caso)      

 
 

  
 

 
 de terceros (reciclado, aprovechamiento o sinergia de subproductos), así como su adecuada 

disposición final y, 
 

Interno.- Involucra aquellas actividades cuyo objetivo es el aprovechar al máximo la basura ya sea por su reuso 
interno, o a través

 or contribuyendo y facilitando la 
eliminación de la disposición inadecuada de los materiales, así como su valorización. 
Externo.- Busca facilitar la labor del resto de los eslabones de la cadena de val
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Ahora bien, para conocer la cantidad o volumen exacto de lo que se generó se tienen dos opciones: 
 

 Medición directa.- En caso que se cuente con una báscula dentro de las instalaciones o, 
 

 Medición indirecta.- En caso de que no se cuente con una báscula se puede tomar como referencia el siguiente 
listado7 de residuos sólidos y sus pesos específicos. Para calcular los pesos partiendo de un volumen conocido o 
simplemente cubicando el material. 

 

Tipos de Residuos 
Peso específico promedio 

(Kg/m3) 

 Rango Promedio 
Papel 42-131 89 

Cartón 42-80 50 
Plásticos 42-131 65 
Textiles 42-101 65 

Residuos de jardín 59-225 101 
Madera 131-320 237 
Vidrio 160-481 196 

Residuos de comida húmedos 475-950 540 
Basura mezclada 139-181 160 

Construcción y Demolición 
mezclados 

1000-1600 1421 

Chatarra metálica (pesada) 1501-2000 1780 
Chatarra metálica (ligera) 498-900 740 

   Fuente: Techobanoglous G, Theisen H; Vigil S., Gestión Integral de Residuos Sólidos.  
Vol. I, México, 1998. Pp. 82,83. 

 

 

Opciones de Manejo Existentes 
 

 Reuso.- El residuo puede ser usado en otras aplicaciones sin necesidad de modificar su forma o composición. 
 Sinergia de subproductos (reuso externo).- El residuo generado es utilizado como materia prima en un 

proceso distinto (sin mediar transformación alguna) para convertirse en un subproducto con valor comercial. 
 Reciclaje.- Los residuos generados vuelven a ser integrados a la cadena de valor previo procesamiento 
 Aprovechamiento térmico.- Aplicable a los residuos que cuentan con una considerable capacidad calorífica que 

permite su incineración para sustituir combustibles o con objeto de generar energía eléctrica. 
 Tratamiento biológico de los materiales orgánicos.- En términos ideales producirá composta con valor en el 

mercado además de que reduce el volumen que va a disposición final. La digestión anaerobia produce metano que 
puede ser quemado para generar energía 

 Relleno Sanitario.- Usado co opción al haberse agotado las otras alternativas, consiste en depositar los 
materiales en sitios bajo condiciones controladas para prevenir la contaminación de los suelos. 

mo última 

 
 
Lo que resta es elegir una de las opciones de manejo y sugerimos se haga considerando como factor principal el 
económico sin olvidar que deben ser alternativas aceptadas por la autoridad ambiental. 
 
 

Residuos Valorizados (RV’s).- Resulta evidente que algunos materiales poseen un atractivo 
para su comercialización (metales, papel, cartón, etc.) por lo que se les debe separar y mantener 
limpios para conservar dicho valor. En este caso, la labor de la empresa consiste en elegir al 
proveedor de servicios ambientales que pague el mejor precio (incluyendo el transporte) y sea 
capaz de garantizar legalmente su correcto manejo y destino final. 
 

 
Residuos Potencialmente Valorizables (RPV’s).- En este supuesto el valor no es tan 
evidente; tal es el caso de algunos materiales plásticos. Con frecuencia, la posibilidad de 
valorización depende de su grado de reciclabilidad, el precio de la resina virgen en ese momento, 
la garantía de flujo, la limpieza, la presencia de colorantes, el grado de separación de otro tipo de 
plásticos y el volumen a comercializar. El trabajo de la empresa adicionalmente al mencionado en 
el punto anterior, consiste en identificar bajo qué condiciones puede ganar valor para el residuo. 

 
 

                                                      
7 Guía para la Elaboración Planes de Manejo de Residuos Sólidos en el Distrito Federal. 
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Residuos Sin Valor o con Costo (RSV’s).- Caso frecuente en los desperdicios de la cocina. 
Lo más aconsejable es buscar la alternativa de un tratamiento biológico o en su caso, el relleno 
sanitario. Cualquier intento de valorización requiere de subsidios. 
 
 

 
 
Ahora bien, en términos empresariales se asume que el manejo de los residuos no constituye una parte fundamental de 
la generación de sus utilidades. Considerando lo anterior, resulta de la mayor relevancia el contar con un proveedor de 
este tipo de servicios ambientales especializados, lo cual representa un enorme potencial de desarrollo para quienes 
posean las siguientes características: 
 

 

Tipos de Proveedor de Servicios Ambientales 
 

 Integral.- Puede manejar todos los residuos que genera la empresa. Pueden separar los residuos in situ o en sus 
instalaciones. 

 Por tipo de residuo.- Cuando es especialista en el manejo de un material. 
 

Características deseables en el Proveedor de Servicios Ambientales 
 

 Rentable.- Que los costos sean competitivos en el mercado. 
 Auditable.- Que en el momento que así se requiera pueda auditarse sin demora. ¿Qué está haciendo con mis 

residuos? 
 Legalmente Constituido.- Con todos los permisos, licencias, autorizaciones, condicionantes y requisitos vigentes 

y en orden con las autoridades correspondientes. 
 Confiable.- Garantizando el manejo adecuado de los residuos. 

 
Un Plan de Manejo quedaría incompleto si no se incluyera la identificación de los puntos del proceso donde se generan 
y desde luego, responder a la pregunta sobre cómo puede evitarse su generación o en su caso, al menos reducirla (ver 
Anexo C). 
 
Finalmente, un Plan de Manejo es un documento en el cual se identifican una serie de acciones enfocadas a metas 
concretas, como se muestra en la siguiente tabla ejemplo: 
 

Plan de Manejo 
Actividad Prioridad Meta Responsable Recursos Fecha 

límite 
Costo 

Separación de 
residuos 

1 Todos los 
residuos de la 
planta 1 deben 
haber sido 
separados por 
tipo de material  

Ing. Sigler 
Ing. Planta 

3 hrs hombre 
1 pala 

1 Bobcat 
Área de 

almacenamiento 
temporal 

1º de enero 
de 2004 

$1,000.00 

Autorización de 
Planes de 
manejo 

1 Obtener la 
autorización de 
los Planes de 
Manejo del GDF 

Ing. Sigler 
Ing. Planta 

1 Técnico 
1 Secretaria 

1 Gestor 

1º de enero 
de 2004 

$300.00 

Venta de 
residuos 
factibles de 
comercialización 

2 Vender todos los 
residuos que 
posean algún 
valor 
identificando a 
los compradores 

Srita. Figueroa 
Ventas 

1 Secretaria 1º de enero 
de 2004 

$100.00 

Identificación de 
los puntos de 
generación de 
PEAD 

2 Revisar todos los 
procesos para 
identificar 
puntos de 
generación 

Ing. Segovia 
Producción 
Ing. García 
Medio 
Ambiente 

1 Técnico 1º abril 
2004 

$500.00 

Benchmark 
sobre 
generación de 
residuos de 
PEAD 

3 Comparar 
nuestras 
soluciones con 
otras adoptadas 
en empresas 
similares 

Ing. García 
Medio 
Ambienta 

1 Técnico 
1 Secretaria 

1º abril 
2004 

$400.00 
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 Promover la cultura empresarial desde la alta dirección 
 Capacitar a los empleados en materia de reuso, reciclado y manejo de residuos. Éstos a su vez, deben dar a conocer 

este concepto a sus proveedores y clientes. 
 Preferir el consumo de aquellos envases/embalajes fabricados con material reciclado, cuando esto sea factible (en 

ocasiones existen limitantes por ejemplo, de índole sanitaria). 
 Fabricar productos concentrados, cuando las condiciones de su comercialización sean favorables. 
 Utilizar una menor cantidad de material en el embalaje y en la fabricación de envases (respetando especificaciones tales 

como la prueba de impacto). 
 Fomentar la investigación y el desarrollo de nuevos materiales. 

 
Otras sugerencias a considerar en el Plan de Manejo 

 
Componente externo 
 
Para seguir avanzando en términos de cadena de valor, se requiere conocer las actividades de sus distintos eslabones y 
la forma en la que interactúan en el proceso global; esto es, comprendiendo sus necesidades y preguntándonos ¿En qué 
podríamos ayudarlos desde nuestra posición? 
 
Como parte de nuestro trabajo, hemos explorado la posibilidad de acciones en parte de la cadena de valor (Anexo D). 
Vale señalar que debido a la complejidad del problema, este no es sino un mero ejercicio con propósito demostrativo. 
Cada eslabón de la cadena debe indicar las actividades a desarrollar, su pertinencia y eficiencia. 
 

 
 
 

V. ¿Qué está haciendo IGEMI para ayudarme? 
 
Dadas las circunstancias y la publicación de las Leyes sobre residuos sólidos, al interior de nuestra organización se 
identificó la necesidad de nuestra participación en el tema. Considerando nuestras características y alcances 
institucionales, acordamos cuatro líneas de acción estratégicas, robustecidas con los Proyectos particulares mostrados a 
continuación: 
 

Líneas de acción estratégicas en Iniciativa GEMI 
2003-2004 

 
Marco Legal Implementación 

Planes de Manejo 
Comunicación e 

Imagen 
Homologación de la Ley 

en el resto del País 
Adecuación de la LRSDF a 
la LGPIR: 
 

 Generador 
 Resp. Compartida 
 Planes de Manejo 
 Listados y Criterios 

 

Anticipación 
 

 Guías 
 Programas 
 Aprobaciones 

Seminario Internacional 
RSM, marzo 2003 
 

Documento de posición de 
Iniciativa GEMI 

Elaboración de los 
Reglamentos: LRSDF y 
LGPIR 

Benchmarking Interno Diagnóstico en materia de 
RSM (Anexo A en este 
documento) 
 

Reuniones con Secretarios de 
Medio Ambiente al interior de 
la República 
 

Elaboración de las 
NOM’s: Planes de Manejo 
y Criterios para Residuos 
de Manejo Especial 

Benchmarking Externo 
Municipio de Teocelo 

III Congreso IGEMI: 
Residuos y Agua, octubre 
2003 
 

 

 
 Marco Legal.- En esta línea de estrategia buscamos la creación de un marco legal que aporte certeza y sea 

cumplible bajo los principios del manejo integral de los residuos. Todavía faltan aterrizar conceptos y obligaciones 
muy importantes a través de los Reglamentos a las leyes publicadas así como las normas oficiales mexicanas 
correspondientes. Es importante señalar que se requerirá de trabajo con los diputados locales en virtud de una 
necesidad de adecuación de la LRSDF a la LGPIR en lo que se contrapongan. El trabajo ha sido iniciado en 
conjunto con las más importantes organizaciones empresariales del país. 
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 Implementación de Planes de Manejo.- Aunque la fecha programada por la Ley para dar cumplimiento a esta 
obligación es el 1º de enero de 2004, se ha tenido que posponer al 1º de octubre de 2004 (Decreto publicado el 
10 de febrero de 2004). En una primera –y muy sensata- medida, el GDF buscará aplicar la Ley a través de guías 
de planes de manejo y sólo a los muy grandes generadores (1 ton al día o más), adecuándolo de manera 
progresiva. Para buscar la mejor solución, IGEMI coordinó un proyecto de Benchmarking interno este año,  

 
 Comunicación e Imagen.- El 2003 se caracterizó por una gran confusión, expresada por las preguntas: ¿Qué es 

un Plan de Manejo?, ¿Qué tengo que hacer para cumplir con él? y, ¿A qué materiales aplicará? Aunque las dudas 
persisten, nuestro trabajo se orientó a ofrecer respuestas a través de la organización de dos eventos muy 
importantes. El primero de ellos, un Seminario Internacional que convocó a expertos nacionales y extranjeros con 
las propuestas y experiencia necesarias para ello. El segundo, nuestro III Congreso Internacional, ayudó a reunir a 
los líderes de opinión nacionales y a unificar pensamientos en torno al tema. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Homologación de la Ley en el resto del País.- Es muy importante incidir en la homologación nacional de los 
requisitos legales. De otra forma, se crearía caos e ineficiencia. Actividad a iniciar en el 2004. 

 
Tras las presentaciones, se llegó –entre muchas otras-  a las siguientes conclusiones: 
 
 
 
  En nuestro país se carece de suficiente infraestructura para el manejo de la basura, así como de un 

diagnóstico sustentado en información confiable. 
 Es fundamental contar con marco regulatorio adecuado y de largo plazo que aporte certeza al 

particular y obedezca a los principios del manejo integral de los residuos. 
 Es imprescindible contar con una valorización de los materiales de desecho; sin ella, no existe 

incentivo a la disposición adecuada de los materiales. 
 Es muy importante el cambio en los patrones de consumo y de conciencia de participación de 

toda la población en la solución del problema. 
 Los modelos más costo-efectivos son los integrales montados sobre la infraestructura municipal 

existente. 
 Gran parte de la clave del éxito depende de la valorización de los residuos, para lo cual es 

necesario contar con diversas alternativas que incluyen la recuperación energética de los 
materiales. 

 No existe “El mejor modelo para México”. Depende de nuestras condiciones particulares. 
 En el mundo se prefiere la responsabilidad compartida por encima de la extendida. 
 No existe certeza a la inversión en tanto no se publique la Ley. 
 El ciclo de vida es una herramienta útil en la optimización de sist

 
 
 
 
 

emas de manejo existentes. 
 El contar con diferentes sistemas de manejo por tipo de material, nos llevan a multiplicar los 

costos y ser poco eficientes. 
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ANEXO A 
La Basura: Un diagnóstico desde la perspectiva empresarial 

 
Introducción 
 

Con una población que de acuerdo al último censo de población ronda los 100 millones de habitantes, se 
estima que en México la aportación per cápita promedio en la generación de residuos sólidos municipales (RSM) es de 
0.85 kg/día8, mientras que en el Distrito Federal se alcanzan valores mayores (1.33 kg/día). Otros estudios9 arrojan 
valores algo distintos (Por ejemplo, 0.90 y 1.0 kg/día respectivamente). 
 

Generación de RSM por zona 
geográfica (1998)
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Fuente: Sancho y Cervera J. Rosiles. Situación actual del manejo integral de los residuos sólidos en México, Sedesol, 1999
 

 
Comparación, tasas de generación per cápita de residuos sólidos en diversos países1 
País Generación 

Kg/hab/día 
País Generación 

Kg/hab/día 
E. U. A. 1.97 Japón 1.12 
Canadá 1.90 Brasil (Sao Paulo) 1.35 
Finlandia 1.69 Argentina (Buenos Aires) 0.88 
Holanda 1.30 Chile (Santiago) 0.87 
Suiza 1.20 México 0.85 
 

La información relativa a la composición de la basura es escasa y muy variable. 
 

Componente % en peso2 % en peso10 % en peso11 % en peso1 
Materia orgánica 53 40 41.6 39.8 
Papel y cartón 14 19 23.9 19.9 
Plásticos 4 5 8.4 10.6 
Vidrio 6 8 7.2 10.8 
Metales 3 11 4.3 3.0 
Otros (madera, cuero, etc.) 20 17 14.6 15.9 

 
En su manejo, y a pesar del potencial de valorización de los residuos, se sigue tratando a la basura como 

“basura”. Se estima1, 2 que en nuestro país aproximadamente el 22% de los residuos sólidos municipales que se generan 
se depositan en un relleno sanitario; el 72% queda en tiraderos a cielo abierto y entre el 6 y el 10% restantes se envían 
a reciclado. La incineración, el composteo y otras técnicas de disposición son en términos prácticos, inexistentes. 
 

                                                      
8 Situación actual del manejo integral de los residuos sólidos en México, Sancho y Cervera, Sedesol, 1999 
9 Infraestructura Ambiental, Necesidades alianza público/privada”. Centro de Estudios del Sector Privado para el Desarrollo 
Sustentable, México, 2001 
10 Basura y sociedad. Reciclaje de residuos sólidos municipales. Programa Universitario del Medio Ambiente, México, 1997 
11 Estudio sobre el manejo de residuos sólidos para la Ciudad de México de los Estados Unidos Mexicanos, Agencia de Cooperación 
Internacional del Japón, 1999 
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Desde luego, los tiraderos a cielo abierto en su carácter clandestino (no cumplen con norma alguna) no 
poseen control de los lixiviados, el biogas generado, los patógenos presentes, el potencial desarrollo de vectores y 
mucho menos cuentan con balances que muestren las cantidades enviadas a reciclado. 

 
En materia de infraestructura2, de las 33 entidades federativas que componen nuestro país, sólo 12 poseen un 

relleno sanitario; Jalisco cuenta con dos más y Sonora tiene tres adicionales. En este sentido es que se identifican 
enormes necesidades en la creación de infraestructura y el mantenimiento y la operación de la existente. 

 
Marco legal 
 

Durante largos años el tema de la basura no fue considerado entre las prioridades a nivel nacional. Fue hasta 
marzo de 1996 que el gobierno mexicano propuso la norma de “Reducción de envases usados y de residuos de envases 
en disposición final de envases y embalajes”, producto de una mezcla del análisis de ciclo de vida, algo del “punto verde 
alemán” y la “directiva europea de empaques”. En ella, se pretendía establecer tarifas (impuestos) para cada tipo de 
envase en función de un presunto impacto ambiental determinado con base en un estudio de ciclo de vida. Bajo esta 
óptica, el villano era el PVC mientras que los materiales más “amigables” eran cartón, papel y vidrio. De este modo, se 
propuso que el PVC costara $5.30 por envase de cualquier capacidad, aun cuando el costo de fabricación era de 
aproximadamente $0.90 por envase de un litro. 

 

 
 

Contenido en la propuesta de norma (1996) 
 

1. Se prohibía la disposición final de envases y embalajes (EE) en tiraderos y rellenos sanitarios;  
2. Se obligaba a los fabricantes, distribuidores y comerciantes a recibir los materiales de envases y embalajes 

primario, secundario y terciario. Lo anterior se podía realizar a través de terceros contratados para ello, 
cobrando cierto derecho en función del impacto ambiental determinado en un estudio realizado por el Instituto 
Tellus en 1992. En los Estados Unidos dicho estudio jamás fue usado como soporte de regulación alguna;  

3. La tarifa sólo podría ser modificada si el interesado realizaba un estudio de ciclo de vida que demostrara 
conclusiones distintas a las del estudio del gobierno; 

4. La tarifa sería aplicada a partir de 1997. Los integrantes de la cadena productiva participarían en el 
establecimiento de metas de reducción en función del impacto ambiental de cada uno de los materiales 
normados (Aluminio, PVC, PET, etc.); 

5. Las bebidas embotelladas en plástico tendrían que ser retornables pagando un depósito;  
6. Los envases tendrían que ostentar dos códigos; uno de ellos, correspondiente al tipo de proceso a que se 

sujetaría el envase; el otro, con la tarifa obtenida del estudio de ciclo de vida. En el caso de los plásticos, 
adicionalmente tendrían que presentar el código de identificación del material de elaboración; 

7. Se prohibía el contenido de metales pesados en tintas y pigmentos por encima de ciertos límites (más estrictos 
que las exigencias en los Estados Unidos);  

8. Se obligaba a los fabricantes y envasadores a conservar archivos con la cantidad de envases puestos en el 
mercado, teniendo que reportarlos en base mensual a las autoridades. 

Como es comprensible y dado que al menos existían dos estudios de ciclo de vida que presentaban distintos 
resultados, se presentaron fuertes discusiones entre los participantes (organizaciones no gubernamentales, sector 
privado y gobierno) que tuvieron dos efectos. El primero, una fuerte unión entre los integrantes de cada uno de los 
grupos en desacuerdo; el segundo, un acercamiento e intento de comprensión de las distintas visiones sobre el 
problema. Tal vez algo adicional que hay que señalar es que dentro de la industria se presentaron fricciones entre los 
sectores debido a que con la diferenciación de los precios, algunas empresas buscaron usarla como ventaja propia para 
promover los materiales presuntamente más “amigables” de acuerdo al estudio presentado por el gobierno. 
Paradójicamente, la fricción sirvió para hacer que el tema avanzara y que se fortaleciera la unión industrial. 

 
A la postre, la industria tomó una posición proactiva proponiendo el “Programa Integral de Acciones en 

Materia de Residuos Sólidos de Envase y Embalaje”, que tenía como objetivo general la reducción de la cantidad de los 
envases y embalajes que va a disposición final, usando para ello una estrategia integral y corresponsable que involucrara 
a todos los actores de la sociedad. 

 
A manera de conclusión, el gobierno federal prefirió postergar el asunto, cancelando la propuesta de norma y 

creando el grupo de Manejo Integral de Residuos Sólidos (MIRES) para darle seguimiento; se adoptó en lo general un 
enfoque integral y se descartó la idea de los impuestos pues: 

 
 No obedecían a la elasticidad de los precios; 
 Hubieran creado una espiral inflacionaria peligrosa en esos tan delicados momentos para nuestra economía y, 
 Hubieran comprometido nuestra competitividad internacional ante el recién iniciado el proceso de apertura 

comercial al mundo 
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La preocupación no fue soslayada por la industria. Surgieron al menos dos organizaciones empresariales 
dedicadas al tema; una de ellas encuentra su origen en empresas fabricantes de resinas y la otra, en grandes empresas 
productoras de bienes de consumo. 

 
Fueron necesarios varios años y un cambio de sexenio para retomar el tema de manera central. Mientras 

tanto, algunas iniciativas aisladas brotaron en la República Mexicana: Ciudad Juárez, Aguascalientes, Guadalajara y el 
Distrito Federal. Es en este último que toman la iniciativa de lanzar una Ley, pues –entre otras necesidades- estaba a 
punto de agotarse la capacidad de su principal relleno sanitario. Ante la decisión mostrada por el D. F., se aceleran los 
trabajos para la propuesta de una “Ley marco” de índole general que evitara la disparidad de regulaciones en el resto 
del país. Tres partidos políticos presentan propuestas; todas ellas coinciden en la necesidad de que las empresas 
cuenten con planes de manejo. Se creó una versión unificada a través del consenso, misma que resultó aprobada por 
ambas Cámaras, Diputados y Senadores. En aquel entonces, las posiciones en torno a dicha Ley, fueron las siguientes: 

 
1. La industria fabricante de bienes de consumo deseaba su aprobación pues aportaba certeza a la 

inversión y contenía los elementos de integralidad y corresponsabilidad que consideraba 
necesarios para una Ley de esta naturaleza; 

2. Algunos representantes pertenecientes a la industria que no fabrica bienes de consumo deseaba 
detenerla, pues en la propuesta de Ley se contemplaba también a los residuos peligrosos y 
consideraba que no era lo suficientemente clara al respecto; 

3. Greenpeace proponía que se reciclara prácticamente todo y no se incinerara nada; su argumento 
más sólido se dirigía a evitar posibles afectaciones a la salud producto de la formación de dioxinas 
y furanos en la incineración. En resumen, estaba en contra de la quema de materiales con objeto 
de la recuperación energética; 

4. El gobierno Federal no estaba conforme con el texto presentado; quería ver plasmado el enfoque 
de responsabilidad extendida del productor y, 

5. El legislativo consideraba adecuada la versión aunque no era prioritaria frente a otros temas en el 
país. 

 
En forma paralela al proceso descrito, el gobierno Federal lanzó la así llamada “Cruzada por un México 

Limpio”. El mismo nombre denotaba la seriedad con la que se deseaba tomar el asunto y tras criticar seriamente a una 
empresa refresquera transnacional por insistir en el uso de publicidad televisiva que incitaba de manera indirecta al uso 
de envases no retornables, propuso en el 2002 un anteproyecto de norma emergente –en la que por su carácter no se 
permite la participación de la industria- con objeto de establecer un esquema depósito-reembolso dirigido a un solo 
material: El polietilen tereftalato (PET). El fundamento, posibles afectaciones a la salud pública pues de acuerdo a su 
justificación, existe la posibilidad de la proliferación de vectores transmisores de enfermedades como el dengue o la 
fiebre del Nilo dado que los envases tirados en el piso guardan agua estancada. La propuesta del gobierno planteaba dos 
líneas de acción: 

 
 Pasivo ambiental. Se asignaba un precio de $ 0.10 a cada envase que sea devuelto; y, 
 Venta reciente. Se asignaba un precio de $ 0.50 a cada envase retornado. 

 
En contrapropuesta, voluntariamente se conforma una iniciativa, producto de los esfuerzos de dos 

organizaciones empresariales, y a través de un Convenio firmado en el 2003, se crean compromisos concretos de 
inversión y de reciclado del PET en el caso de las empresas que se asocien. Para resolver el problema que representan 
la falta de un abasto constante y la variación del precio de la resina virgen comparada con la reciclada, es cubierta en 
primera instancia con un nuevo convenio y el aporte –en teoría temporal- de fondos para mantener un precio de 
garantía para que sea atractivo el reciclado del material. 
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Posibles efectos en caso de haber sido publicada la NOM 
Datos de 2002 

 
1. Alza en precios al tener al menos, tres tipos de costo adicional identificados: 

a. El evidente costo por botella fabricada y no devuelta; 
b. Los costos relacionados con la devolución, transporte, almacenamiento, acopio, 

etiquetado y reciclaje del material PET; y, 
c. En su caso, el lavado de los materiales o disposición final previa trituración. 

2. Amparos contra la norma. 
3. Al análisis de decisiones en materia de inversiones extranjeras, se añadirían los nuevos 

costos como un factor que puede evitar el ingreso de más inversiones al país. 
4. El PET recuperado se acumularía en las plantas y centros de acopio pues no existe 

suficiente infraestructura para su reciclado. 
5. Surgimiento de un mercado negro. Siendo el costo de fabricación de una botella de 

alrededor de 30 centavos (medio litro) y pagándose 50 centavos por botella devuelta, el 
diferencial de 20 centavos fomentará el mercado negro llegando a la posibilidad extrema de 
fabricar botellas y etiquetas para venderlas a las tiendas. Incluso, podrían importarse 
botellas de países vecinos para que se les pagaran los 50 centavos. 

6. Pérdida de confianza en la relación gobierno-industria. Lo anterior incide en la reducción 
de actividades de autorregulación directamente vinculadas con el gobierno. 

7. Pérdida de competitividad (menos utilidades) 
8. Dado que este cobro va dirigido exclusivamente al PET, el material perdería la 

competitividad ganada a través de desempeño, eficiencia y resistencia al impacto frente a 
otros plásticos. Lo anterior puede ocasionar distorsiones artificiales en el mercado al 
preferir otros polímeros para el mismo fin. 

9. El enfoque de las soluciones basadas en la prevención se pierde pues se trata de una 
medida drástica y sin gradualidad. 

10. Protesta de los pepenadores que buscan estos materiales para lograr su sustento. 
11. No puede aplicarse un impuesto de este tipo pues no existe una Ley que lo respalde ni se 

encuentra presupuestado por la SHCP. 
12. La solución no incluye solución al problema educativo ni se asignan responsabilidades a 

quienes de hecho, son los verdaderos generadores al tirar las botellas. 

La idea de que todos los envases fueran retornables se abandonó ante los contundentes datos que 
demostraron la enorme cantidad de agua necesaria para el lavado de las botellas en un México que cada vez más 
requiere de ella. 

 
Otros aspectos del problema 
 

La valorización de los residuos es limitada. En una economía como la mexicana resulta muy delicado el uso de 
instrumentos económicos. Existe un esquema informal de separación y reuso-reciclaje de materiales reaprovechables 
que se autorregula en función a las fuerzas del mercado. 
 

Se considera que la existencia de otros actores (pepenadores, sindicatos de trabajadores de limpia y 
recicladores, entre otros) puede presentar oposición al cambio por afectar sus intereses particulares. Dicha oposición 
puede manifestarse en forma social con la paralización del servicio de limpia o plantones en las principales vías de 
comunicación de nuestro país. Incluso la privatización del servicio de limpia propuesta en la Ley del D. F. provocó 
reacciones de descontento en el sindicato respectivo. 

 
La gente considera inútil la segregación de los residuos pues en el transporte se “vuelven a juntar” sin 

respetar su esfuerzo. Actualmente se atribuye toda la responsabilidad de la recolección-manejo y disposición final al 
gobierno local (artículo 115 constitucional). 
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ANEXO B 
Comparación LGPIR vs. LRSDF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. La Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal11 establece dentro de la definición de Planes de manejo el 
acopio y la devolución de los residuos sólidos, mientras que Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos12 no. 

2. La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos13 comprende al envase como parte integral 
del producto. 

3. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos14 remite a la creación de: “las normas oficiales 
mexicanas relativas al desempeño ambiental que deberá prevalecer en el manejo integral de residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial” 

4. La Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal15 define como generador de alto volumen: “Las personas físicas 
o morales que generen un promedio igual o superior a 50 kilogramos diarios en peso bruto total de los 
residuos sólidos o su equivalente en unidades de volumen”; mientras que Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos16 define gran generador a: “Persona física o moral que genere una cantidad igual 
o superior a 10 toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de 
medida”; dando un rango mayor a lo establecido en el Distrito Federal. 

5. En la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos17 se establece que la generación y 
manejo de residuos peligrosos estarán sujetos a disposiciones específicas por parte de la Secretaría. 

6. Dentro de los criterios que establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos18 
para determinar que residuos podrán sujetarse a Planes de manejo son: “que los materiales que los componen 
tengan un alto valor económico; residuos de alto volumen de generación; residuos de contengan sustancias 
tóxicas persistentes y bioacumulables, y residuos que representen un alto riesgo a la población, al ambiente o a 
los recursos naturales”. 

7. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos19 establece que: las empresas o 
establecimientos presentarán el registro de los planes de manejo a la Secretaría, los relativos a los residuos 
peligrosos; y para efectos de su conocimiento a las autoridades estatales los residuos de manejo especial, y a las 
municipales los residuos sólidos urbanos”. 

8. La Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal20 establece que: “los residuos de manejo especial están sujetos a 
planes de manejo conteniendo: manejo, tratamiento y disposición final”. 

9. Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuo21 establece que as industrias que utilicen 
insumos sujetos al régimen de importación temporal para producir mercancías de exportación deben  informar 
a la Secretaría acerca de los materiales importados, señalando su volumen y características de peligrosidad, así 
como sobre los volúmenes y características de los residuos peligrosos que se generen a partir de ellos. Además, 
cuando dichos residuos peligrosos no sean reciclables, deberán ser retornados al país de origen, notificando a la 
Secretaría, mediante aviso, el tipo, volumen y destino de los residuos peligrosos retornados; y cuando sí lo sean, 
podrán ser reciclados dentro de las propias instalaciones en donde se generan o a través de empresas de 
servicios autorizadas. 

10. La Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal22 establece planes de manejo, guías y lineamientos para 
generadores de alto volumen, para la prevención, valorización y manejo de los residuos sólidos. 

11. En La Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal23 entra en vigor a partir del primero de enero de 2004. En 
consecuencia, las autoridades competentes comenzarán a implantar medidas y mecanismos tendientes a 
organizar la estructura e instalar la infraestructura necesaria y llevar a cabo campañas masivas de difusión de los 
contenidos de la presente Ley. 

 
 
 
11Artículo 3, Fracción XXII 
12Artículo 5, Fracción XXI 
13Artículo 5, Fracción XXIV 
14Artículo 7, Fracción IV 
15Atículo 3, Fracción XIV 
16Artículo 5, Fracción XII 
17Artículo 49 
18Artículo 3, Fracción XIV 
19Artículo 33 
20Artículo 32 
21Artículo 94 
22Artículo 22 
23Artículo Transitorio, Tercero.  
 
Anexo B, elaborado por Elsa Mendoza 
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ANEXO C 
Estrategias de Manejo 

 
Escalera de oportunidades TQEM 
 
Desde el punto de vista del sector privado, un residuo es un material que no pudo ser convertido en un producto o 
servicio. En este sentido, representa una ineficiencia que se traduce en pérdidas monetarias. En resumen, es dinero 
depositado en la basura. 
 
Aunque en contadas ocasiones –y procesos- es posible lograr “cero” generación de residuos, en otras resulta imposible. 
Por ello, muchas empresas han buscado oportunidades de mejora para lo cual resulta de mucha utilidad la escalera de 
soluciones del TQEM12: 
 
Prioridad Actividad Descripción 
1 ¡Hazlo Bien! 

 Benchmarking 
 Capacitación 
 Mantenimiento 

La idea consiste en hacer las cosas bien desde la primera vez o 
en su defecto, cometer sólo errores pequeños. Para lograrlo, se 
utilizan herramientas de planeación y se privilegia el 
mantenimiento preventivo. 

2 Rediseño del producto En el sentido de la prevención, en muchas ocasiones resulta más 
conveniente diseñar de nueva cuenta el producto para evitar la 
generación de desperdicios. 

3 Reducción en la fuente 
 Sustitución de materias primas 
 Control de compras y calidad 
 Conservación materia/energía 

El mejor residuo es el que nunca se genera. 
Un solo ejemplo. Las bobinas defectuosas de polietileno que 
fueron descubiertas a tiempo por control de calidad. 

4 Minimización de desechos 
 Control del proceso 
 Rediseño del proceso 
 Substitución de tecnología 

Dos de los tres errores que contribuyen a la contaminación 
tienen que ver con el diseño del proceso y su operación. 

5 Reuso de desechos 
 Fuera de las instalaciones 

También conocido como sinergia de subproductos. Lo que era 
un residuo se convierte en subproducto comercializable para 
alguien fuera de la empresa 

6 Reuso de desechos 
 En el proceso 

De ser factible, se pueden reusar los desechos en el proceso 

7 Re clado ci
 En el proceso 
 En el sitio  

Cuando es posible, se puede reciclar internamente el material 

8 Tra amiento t
 Reciclado externo 
 Reducción de 

volumen/toxicidad 
 Recuperación de energía 

En el tratamiento destacan dos variantes: La destrucción de 
medicamentos caducos y la destrucción fiscal 

9 En rellenos o composteo Disposición final 
 
Una vez aplicado el esquema anterior, nuestro proceso cambiará de un diseño convencional a un “Diseño Verde” 

 
                                                      
12 Total Quality Environmental Management, Término acuñado por Global Environmental Management Initiative (GEMI) en 
1992 

 

Materiales Manufactura Uso del Producto 

Energía (Eficiencia en su uso) Energía (Eficiencia en su uso) 

Desechos Industriales 

DDiisseeññoo  CCoonnvveenncciioonnaall  

Eficiencia 

Diseño para su 
seguro Relleno, 
Composteo o 
Incineración 

Prevención 
Diseño 

Para el Reuso 
Diseño  

para el Reciclado 

DDiisseeññoo  VVeerrddee  
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Acciones propuestas para cada eslabón de la cadena de valor 
 
 

Sector 
Acciones voluntarias ejemplo para cada eslabón 

(Ayudando al resto de la Cadena de Valor) 
Fabricantes d
Materias 
Primas o 
Resinas 
 
 

e  Promoción de la cultura ambiental, tanto al interior de la organización (políticas
exterior (clientes y proveedores) 

), como al 

 Incorporación (cuando lo permitan las especificaciones del cliente) de un porcen
material reciclado en la resina 

taje de 

 Investigación y desarrollo de nuevos materiales reciclables o en su caso, fácilment
degradables 

e 

 Elaboración e implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la mi
reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 

nimización, 

 Cuando sea aplicable, incorporar el benchmarking como herramienta de mejo
 

ra continua 

Fabricantes de 
Envases y 
Embalajes 
 
 
 
 
 

 Promoción de la cultura ambiental, tanto al interior de la organización (políticas), como al 
exterior (clientes y proveedores) 

 Cuando así lo permitan las especificaciones del cliente, utilizar la mínima cantidad posible de 
materiales en la fabricación de envase y embalajes 

 Codificar los Envases, identificando los materiales de que están hechos 
 Preferir el uso de pinturas y tintas libres de metales pesados en el etiquetado 
 Cuando así lo permitan las especificaciones del cliente, incorporar un porcentaje de material 

reciclado al envase o embalaje 
 Elaboración e implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimización, 

reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 
 Usar tapas reciclables y compatibles con el material del envase, permitiendo su correcto 

reciclado 
 Cuando sea aplicable, incorporar el benchmarking como herramienta de mejora continua 

 
Fabricantes de 
Productos 
 
 
 

 Promoción de la cultura ambiental, tanto al interior de la organización (políticas), como al 
exterior (clientes y proveedores) 

 Cuando así lo permita la preferencia del mercado, preferir la fabricación de productos 
concentrados 

 Cuando así lo permita la preferencia del mercado, preferir la fabricación de productos 
rellenables o reutilizables 

 Elaboración e implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimización, 
reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 

 Solicitar a los fabricantes de envases su codificación 
 Utilizar la mínima cantidad posible de materiales en la fabricación de envases y embalajes 
 Cuando las especificaciones del cliente lo permitan, preferir los envases y embalajes que 

contengan material reciclado 
 Usar tapas reciclables y compatibles con el material del envase, permitiendo su correcto 

reciclado 
 Preferir el uso de pinturas y tintas libres de metales pesados en el etiquetado 
 Cuando sea aplicable, incorporar el benchmarking como herramienta de mejora continua 
 Fomentar en la cultura del consumidor las prácticas encaminadas al manejo integral de los 

residuos 
 

Actividad 
Comercial y 
Prestadores de 
Servicios 
 

 Fomentar la comercialización de productos alternos (provenientes del reciclado, reuso, 
etc.) 

 Elaboración e implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimización, 
reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 

 Cuando las especificaciones del cliente lo permitan, preferir los envases y embalajes que 
contengan material reciclado 

 Fomentar en la cultura del consumidor las prácticas encaminadas al manejo integral de los 
residuos 

 
Consumidor 
Final 
 

 Clasificar los residuos sólidos y entregarlos limpios al servicio de recolección 
 Preferir los productos concentrados 
 Preferir los productos rellenables o en su caso, reusables 
 Preferir los envases y embalajes que contengan material reciclado 
 Preferir las etiquetas libres de tintas con metales pesados 
 Respetar las instrucciones de uso y disposición de productos 
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Sector 
Accion jemplo para cada eslabón es voluntarias e

(Ayudando al resto de la Cadena de Valor) 
Importadores   Importar principalmente produ os concentrados (depende de la preferencia del ct

consumidor) 
 Importación pr de de la preferencia 

del consumidor) 
incipalmente productos rellenables o reutilizables (depen

 Elaboración e 
r

implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimización, 
euso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 

 I ados mportar Envases y Embalajes codific
 Importar los envases y embalajes que usen la mínima cantidad posible de materiales 
 P tas con metales pesados referir las etiquetas libres de tin
 Fomentar en la cultura del consumidor las prácticas encaminadas al manejo integ

residuos 
ral de los 

 
Prestadores de 
Servicios 
Ambientales 

c-
Privados 
(infraestru
tura) 

 Constituirse legalmente 
 Fomentar la comercialización de productos alternos (provenientes del reciclado, reuso, 

etc.) 
 Establecer programas de capacitación y adiestramiento para los diferentes niveles del 

personal 
 Elaboración e implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimización, 

euso, separación, clasificación y disposición final der  los residuos generados internamente. 
 Participar en la creación y operación de bolsas de intercambio de residuos para buscar su 

aprovechamiento 
 Cuando sea aplicable, incorporar el benchmarking como herramienta de mejora continua 

 
Gobierno 
Federal, Estatal 
o Municipal 
(según aplique) 

 Integrar en su presupuesto la generación de estaciones de transferencia, plantas de 
separación y rellenos sanitarios. 

 Desarrollar e implementar programas de reemplazo de los tiraderos a cielo abierto por 
rellenos sanitarios donde existan medidas de control de los lixiviados y gases que se 
generan en ellos 

 Optimizar los esquemas de recolección y manejo de Residuos Sólidos Municipales (rutas, 
recolección etc.). 

 Establecer programas de asistencia técnica a los generadores 
 Fomentar el cumplimiento a través de guías generales y flexibles 
 Mantener un diálogo abierto a la mejora entre reguladores y regulados 
 s y Brindar asistencia a la investigación y desarrollo tecnológico orientado a lograr proceso

servicios más limpios. 
 , morales, regulatorios o de flexibilidad) a quienes demuestren a Ofrecer estímulos (fiscales

través de indicadores una reducción en la generación de residuos durante sus operaciones 
 n 

mplo). 
Establecer condiciones adecuadas para la creación de infraestructura. Permitir la concesió
de ciertos servicios (recolección y servicio de aseo por eje

 Establecer programas de capacitación y adiestramiento para los diferentes niveles del 
personal de los servicios de aseo urbano en las localidades. 

 E e un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimización, laboración e implementación d
reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 

 Elaborar una norma de codificación de Envases y Embalajes 
 Crear y operar bolsas de intercambio de residuos para buscar su aprovechamiento 
 Cuando sea aplicable, incorporar el benchmarking como herramienta de mejora continua 
 Fomentar en la cultura pública las prácticas encaminadas al manejo integral de residuos 

 
Estación de 
transferencia 

 Establecer programas de capacitación y adiestramiento para los diferentes niveles del 
personal 

 Elaboración e implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimización, 
reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 

 Mejorar la eficiencia en la operación de las plantas de transferencia 
 

Planta de 
separación 

 Establecer programas de capacitación y adiestramiento para los diferentes niveles del 
personal 

 implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimización, Elaboración e 
reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 

 Mejorar la eficiencia en la operación de las plantas de separación 
 

R
 

eciclaje 

 

 Crear productos alternos tales como: composta, y pavimento, entre otros 
 Establecer programas de capacitación y adiestramiento para los d

personal 
iferentes niveles del 

 Realizar acciones tendientes a implementar la incorporación de materiales reciclados en 
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Sector 
Acciones voluntarias ejemplo para cada eslabón 

(Ayudando al resto de la Cadena de Valor) 
diversos procesos de manufactura, sin menoscabo de la calidad de los productos 
terminados. 

 laboración e implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimE ización, 
reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 

 articipar en las bolsas de intercambio de residuos para buscar su aprovechamiento P
 C le, incorporar el benchmarking como herramienta de mejora continua uando sea aplicab
 Fomentar en la cultura popular las prácticas encaminadas al manejo integral de residuos 

 
Aprovech
to Energético 

amien  Elaboración e implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimización, 
ente. reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internam

 Cuando sea aplicable, incorporar el benchmarking como herramienta de mejora continua 
 

Compostaje  laboración e implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimización, E
reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 

 Aplicación de su producto en ár
 

eas cuidadosamente seleccionadas para su aprovechamiento 

Disposición 
Relleno 
Sanitario 

a  laboración e implementación de un Plan de Manejo que en su caso incluya, la minimizacióE n, 
reuso, separación, clasificación y disposición final de los residuos generados internamente. 

 Cuando sea aplicable, incorporar el benchmarking como herramienta de mejora continu
 

a 

Gobierno/ 
Educación 
(SEP- UNAM) 

 Establecer entre Gobiernos (Federal, Estatal y Municipal) así como en escuelas (de todos los 
niveles) una reestructuración en el contenido académico sobre el manejo integral de los 
residuos urbanos 

 n de programas educativos dirigidos a las empresas para Brindar asistencia a la adecuació
que adopten enfoques preventivos. 

 
Gobierno/ 
Medios de 
comunicación 

 Establecer acuerdos y/o convenios entre Gobierno y medios de comunicación sobre
reducción de costos para el establecimient

 la 
o de campañas de publicidad sobre el manejo de 

 
los residuos sólidos urbanos a la población. 

Academia 
 
 

 ión y difusión de Proyectos Piloto Fomentar la creac
 Fomento de investigaciones y desarrollos tecnológicos en materia de residuos sólidos 

urbanos 
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ANEXO E 

Tabla ejemplo de precios de algunos residuos seleccionados 

 
El contenido de 
 

Diciembre 2003 

este listado se encuentra condensado en la siguiente tabla: 

CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

PESOS 

Cartón corrugado 
 

Kilogramo 0.60 

Papel periódico 
 

Kilogramo 0.70 

Papel archivo blanco
 

 Kilogramo 0.40 

Papel rev
 

ista Kilogramo 0.30 

Cartón corrugado com c
 

pa tado aprox. 500 kg Kilogramo 0.90 

Cartón cor
 

rugado compactado aprox. 100 kg Kilogramo 0.75 

Plástico ABC molido de
 

 s gunda Kilogramo 5.50 e

Polietileno de baja den asid d (greña>película: recorte, bolsas y plana>) Kilogramo 1.50 - 4.00 

Polietileno de baja den adsid  (plastas que son piedras) uniforme Kilogramo 1.5-2.00 

PET 
 

Kilogramo 0.50-0.80 

Vidrio de botellas de reac
 

Kilogramo 0.20 tivos y envases de refrescos 

Desperdicios ali
 

menticios Bote * 

*Cotización puntual, sólo Área Metropolitana. En este caso, representa un costo 
 

a por Elsa Mendoza en diciembre de 
2003 
 

Fuente: Lista de Precios obtenida mediante consulta telefónica realizad
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ANEXO F 

Sugerencias de los recicladores para el manejo de residuos 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Tips para Reciclar” 
Instituto Nacional de Recicladores (INARE) 

Sitio Web: http://www.glorem.com
 

 e http://www.inare.org.mx 

Objetivo: Sugerencias sobre cómo hacer la separación de los desperdicios y cómo deben manejarse para llevarlos al 
io 

 

Centro de Acop
 

 PER
s

IODICO.- En los Centros de Acopio el periódico será recibido siempr  vaya mojado  
ucio como por ejemplo con alimentos, pintura o tierra. Hay que cuidar tam aya revuelto  

propaganda que viene adjunta en el periódico. 

e y cuando no
bién que no v

 o muy
 con la

 
 CARTON.- El cartón se clasifica en distintas clases. El cartón corrugado es de color café y se le puede 

 lado se pueden observar tres capas de s de los extr
s de empaque. Únicament ón sin 

anda, etc. 

identificar porque si se le ve desde un
ondulada la del medio. Generalmente se usa para caja

 papel, lisas la
e debe ir el cart

emos y 
llevar 

hojas, periódico, propag
 

 CARTONCILLO.- Este es el cartoncillo gris que se utiliza para las cajas de medicina, las de cereal, de galletas 
rque a edacito 

enmedio. 
y las pastas de los directorios telefónicos. Es fácil de reconocer po l romper un p se ve gris 

 
 PAPEL.- El papel se clasifica como son las revistas, los insertos de pr  trae el p

cuadernos viejos, libros viejos, archivo muerto, virutas de papel, pedacería de papel, papel de propaganda, 
folletos, etc. 

 

opaganda que eriódico, 

 LATAS DE ALUMINIO.- Se les identifica fá
sugiere no despegar el anillo que se encuentra 

cilmente ya que son las que c rescos o cerve
en la tapa, ya que posee el mismo valor. Al llevarlas al centro de 

acopio deben de estar limpias (sin residuos de bebida) ya que al tenerlas almacenadas pueden producir 
s animales y además generar mal olor. 

 

ontienen ref za. Se 

hormigas u otro

 BOT s 
pican

 

ELLAS DE PET.- Son las botellas donde vienen envasados los refrescos, agua, cajeta, vinagre, salsa
tes, aderezos para ensaladas, aceite comestible, miel, jarabe, medicamentos, licores, limpiadores líquidos y 

otros productos. Para identificarlos, en la base de éstos vienen señaladas tres flechas con el numero 1; esto es, 
el plástico llamado PET, el cual al entregarlo deben de ir previamente limpias y sin ningún residuo. 

 PILAS.- Deben ser recolectadas en buen estado. 
 

 VIDRIO.- Pueden ser los envases de vidrio de cualquier color y tamaño; por ejemplo: los envases azules, 
verdes, cafés, cristalinos o transparentes. Pueden ser de cualquier tamaño: desde frascos medicinales hasta 
garrafones de oreja para vinos o grandes frascos de mayonesa, envases de refrescos, cerveza, vino, etc.  

 
 
Todos estos desperdicios deben de estar limpios y atados ya sea su caso papel, cartón. Deben de ir previamente 
limpios como los envases de vidrio las latas y el plástico PET. También en su caso, doblados para que ocupen menos 
espacio. 
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“Recomendaciones para el Reciclado del PET” 
APREPET 

 
Sitio Web: http://www.aprepet.org.mx/reciclado.html 
 
La tapa, el arillo de seguridad y su empaque (liner o sello): 
 

 
 
Se omienda que l arillo de seguridad se desprenda del cuello del envase y el empaque de la tapa (liner) se quede 
en l apa a la hora de abrir el envase 

én se recomienda que la tapa, el arillo de seguridad y el liner sean de: 

rec e
a t

 
Tambi
 

 Polipropileno (PP) o, 
 Polietileno de alta densidad (PEAD) 

materiales 
 
Estos son preferibles al aluminio y a otros materiales. El PVC no es recomendable porque una pequeña 

ntidad de PVC puede contaminar grandes cantidades de PET dispuesto para su reciclado por su diferente 
pe

 
Las e referible usar etiquetas de alguno de los siguientes materiales: 

ca
tem ratura de fusión o ablandamiento 

tiquetas: Es p
 

 Polipropileno (PP), 

 
 
 

 Polietileno orientado (PEO) o, 
 

 
apel: Las etiquetas metalizadas dificultan el reciclado de cualquier plástico, pues al contener metales lo contaminan. 

un ad
provo
recom

o ene mejor valor y mayor variedad de usos; sin embargo, con 
na separación adecuada, el PET pigmentado tendrá ciertos usos. 

Las m
recub

s de PET simple. 

sde la selección y separación del mismo. Se recomienda NO USAR PVC para fabricar estos elementos. 

El diseño: Actualmente, los diseñadores tienen la oportunidad y la responsabilidad de entender el ciclo de vida y el 
impacto de los productos de PET. Por ello, la base de un buen diseño de envases es que sea lo más adecuado para su 
propósito, integrando lo más conveniente para el consumidor y asegurando una segunda vida útil. 
 
Ejemplo: Diseño de botella de PET transparente, sin pigmento, con tapa que arrastre su arillo al abrir, etiqueta de 
polietileno desprendible, sello termoencogible suajado para su desprendimiento y de tipo colapsable (que pueda 
aplastarse en vacío al final de su uso). Esto permite que el PET ocupe menos espacio y se logre mayor acopio, así 
como que sea más fácil de precisar y se logre un mejor reciclado 

Polietileno de alta, media o baja densidad (PEAD, PEMD, PEBD) 

P
Las etiquetas deben poder desprenderse en el proceso de lavado del reciclador, por lo que es importante seleccionar 

hesivo conveniente y evaluar las etiquetas termoajustables o a presión. Los sistemas de impresión serigráfica 
can que el PET reciclado y granulado tenga color, disminuyendo sus posibilidades de uso, mercados y precio. Se 
ienda evitar pigmentos que contengan metales pesados. 

 
El c lor: La botella de PET transparente sin pigmentos ti
u
 

ulticapas o recubrimientos: Las capas que no son de PET en los envases multicapa, así como los 
rimientos de otros materiales, reducen la reciclabilidad del PET. Es necesario separar esta clase de envases de 

lo
 
Las bandas de seguridad (mangas) y sellos: Estos son generalmente incluidos en el diseño del producto 
envasado en PET, cuando se consideran necesarios, pero contaminan el PET para reciclar si no son removidos del 
envase de
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ANEXO G 

Municipio de Teocelo, Veracruz: Un estudio de caso 
 

 
El municipio ubicado muy cerca de la ciudad de Jalap tención por el ejemplo de manejo integral que da 
a sus re
 
Hace y  manejar la basura en forma integral. La zona es 
cafeticu a primera parte de su 
experiencia, emitieron un bando municipal que tantes del lugar a separar su basura. La valorizable es 
comercializada y la orgánica es us e obtienen abono que es obsequiado 
a los agricultores, identificándos sura no fue tarea fácil, pero se acudió 
al trabajo voluntario colocando uellos hogares que participaban en el 
programa. El compromiso del pr presidencial existen botes de basura 
identificados: “orgánica” e “inorg
 

a, llamó nuestra a
siduos. 

a largo tiempo que el municipio determinó la necesidad de
ra por excelencia y cuenta con una elevada humedad relativa (83% en promedio). En llto

obligaba a los habi
ada en la fabricación de lombricomposta de dond

e un beneficio claro. Lograr la separación de la ba
 una calcomanía como la mostrada abajo en aq

esidente municipal es evidente. En el recinto 
ánica”. 

 

 

 
 
La infra arte del relato, nos interesó pues la 
gente más humilde fue la primera en cooperar, mientras que la más reacia fue aquella que contaba con alguna educación. 
Los últim s e poseían una filiación política distinta, aunque el problema se resolvió a través del 
diálogo d c
 
El residuo má , 
se apro  
lombric
 

estructura también surgió y existen recipientes identificados en la calle. P

o fueron aquellos qu
ire to. 

s difícil de controlar por su escasa valorización, es el proveniente de los desechos orgánicos. No obstante
vechó la sinergia con la industria alimenticia del lugar y sus desechos fueron aprovechados para alimentar a las
es encargadas de la composta. 

 

  
 
La selec ón de 
su prod a, que se ha adaptado 
perfectamente a
Japón p el C. 
Preside
 
 
 
 

ción de las lombrices no es sencilla, de hecho, existen cuatro variedades que pueden ser elegidas en funci
uctividad y nivel de reproducción. La elegida para este municipio fue la californian

 las condiciones prevalecientes, siendo su trabajo tan eficiente que han llegado visitas de Harvard y de 
ara tomar nota del esquema. Adicionalmente, el municipio se hizo acreedor a un reconocimiento d
nte por su labor. 
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